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Procedente del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva, el 10 de abril de 

2023 se recibió el proceso ejecutivo de BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA TERESA VARGAS (Q.E.P.D.), para 

surtirse el recurso de apelación interpuesto contra la providencia de 28 de julio de 

2022. 

 

Efectuado el examen preliminar, se encuentra que la decisión controvertida 

no está enlistada en el artículo 321 del C.G.P. o en norma especial, de suerte que, 

resulta imperativo devolver el expediente al juzgado de origen.  

 

Nótese que, allí se dispuso “no tener en cuenta las manifestaciones hechas por la 

apoderada de la parte demandada JUAN PABLO URREGO VARGAS; pues la vinculación entre 

el obligado y quien se convierte en el nuevo titular del derecho se concreta con la notificación, 

independientemente de que exista aprobación o no de la cesión del crédito”1, de manera 

que, el debate no es una cuestión susceptible de alzada, pues contrario a lo 

estimado por el a quo, no se negó la intervención de sucesores procesales o de 

terceros, simplemente se dejó de lado la estimación del memorialista frente a la 

aceptación de la cesión de crédito. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

DEVOLVER el expediente al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

                                                 
1 PDF. 10 cuaderno primera instancia. 
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